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"Decenio de la lguafdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 318-2022-MPU.ALC.

Contarnana, l-0 de Noviernbre deZAZ2

VI§TO:

El Mernorando N" 174-2A72-MPU-A-GM-NG.2, de fecha 07 de noviembre de 2022; en
el cual se encarga las funciones del despacho de la Defensoría Municipal del Niño, Niña
y del Adolescente, de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al Abog.
Wilder delÁguita Navarro, jefe del Área de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194s de Ia Constitución Fotítica del Estado, modificado
por el artículo único de la Ley Ns 303§5, en concordancia con el Art. il del Título

eliminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley No 27972 establece que
as mun¡cipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica
adrninistrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el Numeral 17) del Artículo 2ü" de [a Ley N" 27972 - Ley orgánica de
Municipaiidades, en concordancia con el Artículo 77" del Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del §ector Público, aprobado
por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, establece que la designación consiste en el
desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la
autoridad competente en la misma o diferente entidad de origen y del consentimiento
del servidor;

Que, el Artículo 37" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que
los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral
general aplicable a la administración pública conforme a Ley;

Que, Ia Alcaldía es el órgano máximo ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el
Representante Legal de la Municipalidad y su máxima autor¡dad administrativa y está
facultado para dictar decreto y resoluciones con sujeción a leyes y Ordenanzas, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 20" de la Iey Orgánica de
Municipalidades;

Q.ue, mediante Resolución de Alcaldía N" 173-2020-Mpu-ALC, de fecha 03 de
Setiembr:e de 2020, el Sr. Aicalde de la Municipatidad Provincial de Ucayali delega las
facultades administrativas a la Gerencia Municipal;
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"Deceftio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía frlacional"

RESOLUCIÓN DE ATCALDíA N" 318-2O22.MPU-ALC.

Csntamana, L0 de Noviembre de ZA27

Que, con Memorando N" 174-2022-MPU-A-GM-NG.2, de fecha 07 de noviembre de
?022, de la Gerencia Municipal, encarga las funciones del despacho de la Defensoría
Municipai del Niño, Niña y del Adolescente, de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al Abog. Wilder del Águila Navarro, jefe del Área de Recursos Humanos,
mientras dure la ausencia delTitular;

Que, el Artículo l-7" de Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444,
sobre eficacia anticipada del acto administrativo numeral 17.1, establece que "La
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia
antieipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que

o lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a

terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto ei
supuesto de hecho justificativo para su adopción";

Por estas consideraciones y contandCI con las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento Pnesupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal,

SE RE§UELVE:

PRIMERO. - ÉNCARGAR, con eficacia ant¡c¡pada, a partir del 07 de
noviembre de 2022, al Abog. WTLDER DEL ÁGUILA NAVARRO, jefe del Área de
Recursos Humanos, el despacho de la Defensoría Municipal del Niño, Niña y del
Adolescente de la Municipalidad Provincial de Ucayali, en adición a las funciones que
desempeña en la entidad, mientras dure fa ausencia delTitular;

ARTíCULO SEGUNDg. - ENCARGAR a la Secretaría General y Archivo de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, [a difusión de la presente resolución, a las
diferentes r"¡nidades orgánicas e !nteresado§, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTREsE, coMUN íQuTsT Y ARCH ÍVESE
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